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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 6 de junio de 2014 sobre calificación urbanística de terrenos
clasificados como suelo no urbanizable común en la parcela 10011 del
polígono 18, en el término municipal de Cáceres. (2014082218)

En el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres se está tramitando expediente con n.º Ref.ª LIC-OMA-
0127-2013 para Calificación Urbanística de terreno clasificado como suelo no urbanizable co-
mún en Finca El Majón del término municipal de Cáceres para construcción/instalación de
Residencia Canina a instancia de D. Francisco Díez Villegas.

Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos de lo previsto en el artículo
27.2 de la LSOTEX, a fin de que durante el plazo de veinte días puedan formularse alegacio-
nes, quedando el expediente de manifiesto en la Sección de Licencias de este Excmo.
Ayuntamiento, sita en la plaza de Publio Hurtado, 1, planta 1.ª.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 6 de junio de 2014. El Secretario General, MANUEL AUNIÓN SEGADOR.

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL JEREZ-SIERRA 
SUROESTE

ANUNCIO de 22 de mayo de 2014 sobre acuerdo de modificación de la
resolución de ayudas Enfoque LEADER convocatoria 1/2013, Eje 4 del
Programa de Desarrollo Rural de Extremadura FEADER 2007-2013. (2014082232)

Resolución del Consejo Ejecutivo de ADERSUR, adoptado en sesión extraordinaria de 22 de
mayo de 2014, por la que se modifica la resolución de la Convocatoria n.º 1/2013 de ayudas
LEADER Eje 4 del PDR con cargo a la cofinanciación FEADER gestionado por ADERSUR, en ré-
gimen ordinario de concurrencia competitiva.

La dotación presupuestaria con la que se realizó la convocatoria aprobada por el Consejo
Ejecutivo de ADERSUR, de fecha 10 de abril de 2013 fue de 543.148,90 euros, autorizada por
la Dirección General de Desarrollo Rural del Gobierno de Extremadura de fecha 24 de junio
de 2013, sobre la que consta modificación por reasignación de crédito entre submedidas au-
torizada de fecha 9 de enero de 2014, con cargo a los fondos establecidos en el Convenio en-
tre la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura y la Asociación para el
Desarrollo Rural Jerez-Sierra Suroeste (ADERSUR), de fecha 14 de noviembre de 2008, y pos-
terior Adenda de fecha 30 de marzo de 2012, para la aplicación del Enfoque LEADER del
Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 en Extremadura. 
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Esta resolución modifica la anterior del Consejo Ejecutivo de 20 de marzo de 2014, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura número 70, de 10 de abril siguiente.

SOLICITUDES APROBADAS

MEDIDA 413. Submedida 321. SERVICIOS BÁSICOS PARA LA ECONOMÍA Y LA PO -
BLA CIÓN RURAL.

Expediente: 321.014. Promotor: AYUNTAMIENTO DE HIGUERA LA REAL (CIF P0606700C), de
Higuera la Real (Badajoz). Proyecto: CREACIÓN DE SALA DE VELATORIO. Presupuesto acep-
tado: 222.233,96 euros. Ayuda concedida: 200.000,00 euros.

Expediente: 321.017. Promotor: AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SANTA ANA (CIF P0614800A),
de Valle de Santa Ana (Badajoz). Proyecto: ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIO URBANO PA-
RA LA CREACIÓN DE ZONA DE OCIO INFANTIL Y BIOSALUDABLE. Presupuesto aceptado:
38.600,00 euros. Ayuda concedida: 35.843,96 euros.

Expediente: 321.018. Promotor: AYUNTAMIENTO DE SALVALEÓN (CIF P0611600H), de Salva -
león (Badajoz). Proyecto: CREACIÓN DE PISTA POLIDEPORTIVA Y ZONA DE ACAMPADA EN FIN-
CA COMUNAL. Presupuesto aceptado: 61.048,98 euros. Ayuda concedida: 56.250,53 euros.

Expediente: 321.015. Promotor: AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA (CIF
P0605000I), de Fregenal de la Sierra (Badajoz). Proyecto: CREACIÓN DE ALBERGUE JUVENIL
MUNICIPAL EN FREGENAL DE LA SIERRA. Presupuesto aceptado: 140.365,29 euros. Ayuda
concedida: 113.288,83 euros.

Expediente: 321.019. Promotor: AYUNTAMIENTO DE ZAHÍNOS (CIF P0615900H), de Zahínos
(Badajoz). Proyecto: DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA CREACIÓN DE CENTRO DE DÍA.
Presupuesto aceptado: 50.326,00 euros. Ayuda concedida: 39.541,14 euros.

Expediente: 321.013. Promotor: AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA (CIF
P0609300I), de Oliva de la Frontera (Badajoz). Proyecto: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO
PARA MEJORA DE GIMNASIO MUNICIPAL. Presupuesto aceptado: 12.569,00 euros. Ayuda con-
cedida: 9.067,28 euros.

Expediente: 321.016. Promotor: AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA (CIF
P0609300I), de Oliva de la Frontera (Badajoz). Proyecto: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO
PARA ACTIVIDADES CULTURALES EN ESPACIOS PÚBLICOS ABIERTOS. Presupuesto acepta-
do: 12.927,00 euros. Ayuda concedida: 9.325,54 euros.

Expediente: 321.020. Promotor: AYUNTAMIENTO DE ZAHÍNOS (CIF P0615900H), de Zahínos
(Badajoz). Proyecto: MEJORA DEL EQUIPAMIENTO DEL PABELLÓN DEPORTIVO MUNICIPAL.
Presupuesto aceptado: 16.673,95 euros. Ayuda concedida: 11.790,15 euros.

MEDIDA 413. Submedida 323. CONSERVACIÓN Y MEJORA DEL PATRIMONIO RURAL.

Expediente: 323.005. Promotor: AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA (CIF
P0605000I), Fregenal de la Sierra (Badajoz). Proyecto: ADECUACIÓN DEL CLAUSTRO Y ES-
PACIOS ADYACENTES DEL CONVENTO SAN FRANCISCO. Presupuesto aceptado: 55.902,83 eu-
ros. Ayuda concedida: 50.709,46 euros.
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SOLICITUDES DESESTIMADAS

Ninguna.

SOLICITUDES DESISTIDAS

Ninguna.

Jerez de los Caballeros, a 22 de mayo de 2014. La Presidenta de ADERSUR, MANUELA
BORRACHERO CARRASCO.

• • •

ANUNCIO de 3 de junio de 2014 sobre acuerdo de resolución de ayudas
enfoque LEADER convocatoria 2/2013, Eje 4 del Programa de Desarrollo
Rural de Extremadura FEADER 2007-2013. (2014082230)

Resolución del Consejo Ejecutivo de ADERSUR, en sesión extraordinaria de 3 de junio de 2014,
por la que se resuelve la Convocatoria n.º 2/2013 de ayudas LEADER Eje 4 del PDR con car-
go a la cofinanciación FEADER gestionado por ADERSUR, en régimen ordinario de concurren-
cia competitiva.

La dotación presupuestaria con la que se realizó la convocatoria aprobada por el Consejo
Ejecutivo de ADERSUR, de fecha 27 de noviembre de 2013 fue de 250.000,00 euros, autori-
zada por la Dirección General de Desarrollo Rural del Gobierno de Extremadura de fecha 9 de
enero de 2014, sobre la que consta modificación por reasignación de crédito entre submedi-
das comunicada a esta Dirección General de fecha 21 de marzo de 2014, con cargo a los fon-
dos establecidos en el Convenio entre la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura y la Asociación para el Desarrollo Rural Jerez-Sierra Suroeste (ADERSUR), de fe-
cha 14 de noviembre de 2008, y posteriores Adenda de fecha 30 de marzo de 2012 y 11 de
marzo de 2014 respectivamente, para la aplicación del Enfoque LEADER del Programa de
Desarrollo Rural 2007-2013 en Extremadura. 

SOLICITUDES APROBADAS

MEDIDA 413. Submedida 312. AYUDAS A LA CREACIÓN Y AL DESARROLLO DE MI-
CROEMPRESAS.

Ayuda acogida a Régimen de Mínimis.

Expediente: 312.017; Promotor: CASAEX, SL; CIF: B06116289, de la localidad de Valle de
Santa Ana (Badajoz); proyecto: “AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA DE CARBÓN VEGETAL CON
EQUIPAMIENTO PARA FABRICACIÓN DE BRIQUETAS VEGETALES”; Presupuesto Aceptado:
106.600,00 euros; Ayuda concedida: 59.546,76 euros.

Expediente: 312.014; Promotor: JUAN MIGUEL FRUCTUOSO FUENTES; NIF: 08.887.059C, de
la localidad de Oliva de la Frontera (Badajoz); proyecto: “AMPLIACIÓN Y TRASLADO DE NE-
GOCIO DE COMPRA VENTA DE TODO TIPO DE MAQUINARIA”; Presupuesto Aceptado:
62.892,54 euros; Ayuda concedida: 34.282,72 euros.
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